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Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Comunica Derecho de petición"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del derecho de petición del pasado 14 de diciembre, recibido en
la Secretaría de ésta Corporación el 3 de enero de 2018, suscrito por la señora OLIVA
VARGAS, mediante el cual solicita copia autentica de las sentencias condenatorias por
asesinatos, desplazamientos, hostigamientos, atentados, asesinatos y/o violación de los
derechos a la libertad de expresión, integridad o vida de periodistas en Colombia.

En los términos de la referida solicitud, agradezco comedidamente que cualquier solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente a la señora OLIVA VARGAS, al correo
electrónico aefernandez@unicauca.edu.co, celular 3012946034.

Cordialmente,

~~/~N~, NEZDE TORRES
~~~~~O j

Anexo: lo enunciado en seis (6) folios
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